
Informes:

Se otorgará constancia con el 80% de asistencia.

Lic. Laura Márquez Galindo 50 03 70 00 ext. 3151

El personal interesado deberá registrarse a través de la página electrónica del 
Tribunal, en la liga del Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho 
Fiscal y Administrativo.

Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal y Administrativo

 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

 I.  Introducción al estudio de la responsabilidad
 
II.  Acción (u omisión) y Culpa

III.  El Daño

IV.  Responsabilidad Patrimonial del Estado 

30 de octubre; 
6, 8, 13, 15, 20 y 27 de noviembre de 2012. 

De las 17:00 a las 20:00 horas.
Sede: Auditorio Antonio Carrillo Flores

Sólo podrá registrarse asistencia 10 minutos después de iniciada la sesión.

sobre la actuación de los Servidores Públicos 
y  Responsabilidad Patrimonial del Estado

1. Responsabilidad objetiva (estricta):
        a) Noción y justificación; 
        b) Principales estatutos de responsabilidad estricta en el derecho mexicano y comparado.

2. Responsabilidad patrimonial del Estado. 
        a) Responsabilidad por actividad administrativa.
            - Modificación al art. 113 Constitucional. Antecedentes e historia de la reforma.
            - ¿Responsabilidad objetiva por actividad administrativa irregular?
            - Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. ¿Por qué no se ha aplicado?
            - La Ley de Responsabilidad Patrimonial del DF, y su reglamento.
            - ¿Qué sucede en las demás entidades federativas?
            - Sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
            - Principales tesis sobre la materia.

3. Responsabilidad del Estado por actividad jurisdiccional y por actividad legislativa.

Profesor de tiempo completo, investigador y experto 
en Responsabilidad Civil y Patrimonial del Estado

Expositor:
Dr. Juan Carlos Marín G.

“Por una cultura fiscal y administrativa 
al servicio de la justicia”


